
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00746-00 

 

Atendiendo la solicitud del curador ad-litem de la demandada Xiomara Gutiérrez 

López, previo a continuar con el trámite procesal pertinente, de conformidad con 

lo establecido en el art. 43 núm. 4º del C. G. del P., se ordena oficiar a la EPS 

SANITAS para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, informe a este Despacho y para el presente 

asunto, la dirección de notificación de la demandada XIOMARA GUTIÈRREZ 

LÒPEZ, identificada con la CC 26.323.650 quien registra cotizante desde 1º de 

Abril de 2014. Líbrese oficio. -   

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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